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''Por la cual se modifica la matricula mercantil del CRC CONDUMEDIC S.A.S."

El SUBDIRECTORDETRÁNSITO

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los numerales 16.5 del
artículo 16 del Decreto 087 de 2011 y la Resolución 421 de 2014 y,

CONSIDERANDO:

Que por medio de la resolución 0001312 del 8 de Mayo de 2015, se habilitó al
establecimiento de comercio denominado CENTRO DE RECONOCIMIENTO DE
CONDUCTORES CONDUMEDIC S.A.S., como centro de reconocimiento de conductores.

Que mediante radicado 20163210447062 del 18 de Julio de 2016 el señor lUIS
ORLANDO lEA PEREl representante legal del CENTRO DE RECONOCIMIENTO DE
CONDUCTORES CONDUMEDIC S.A.S., solicitó modificar la matricula mercantil, indicada
en el artículo 1 de la resolución 0001312 del 8 de Mayo de 2015. .

Que por lo antes expuesto se hace necesario modificar lo siguiente:

RESUELVE:

ARTíCULO 1.- Aclarar el artículo primero de la Resolución 0001312 del 8 de Mayo de
2015, .en el sentido de modificar la matricula mercantil del establecimiento de comercio
denominado CENTRO DE RECONOCIMIENTO DE CONDUCTORES CONDUMEDIC S.A.S,
la cual es 02489300.

SOCIEDAD PROPIETARIA:

SIGLA:
DIRECCION:
MATRíCULA MERCANTil SOCIEDAD:
NIT SOCIEDAD:

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO:

MATRíCULA MERCANTil:
DIRECCiÓN:
MUNICIPIO:
DEPARTAMENTO:
CAPACIDAD DIARIA DE EXPEDICiÓN
DE CERTIFICADOS:

CENTRO DE RECONOCIMIENTO DE
CONDUCTORES CONDUMEDIC SAS
CRC CONDUMEDIC S.A.S
CAllE 19 A NO. 16 - 52 SUR
02489297 DEL 21DE AGOSTO DE 2014
900761547-6

CENTRO DE RECONOCIMIENTO DE
CONDUCTORES CONDUMEDIC SAS

02489300 DEL 21 DE AGOSTO DE 2014
CALLE 19 A NO. 16 - 52 SUR
BOGOTA D.C
CUNDINAMARCA

SESENTAY TRES(63)

ARTíCULO 2.- Los demás términos de la Resolución 0001312 del 8 de Mayo de 2015,
continúan vigentes.
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ARTíCULO 3.-.- Comunicar el presente acto administrativa al señor LUISORLANDO lEA
PEREZ, representante legal de la sociedad CENTRO DE RECONOCIMIENTO DE
CONDUCTORES CONDUMEDIC S.A.S con NIT 900761547-6, ubicado en la
CAllE 19 A No. 16 - 52 Sur, de la ciudad de Bogotá D.C canforme a lo dispuesto en
los artículos 66 y 67 del Código Contencioso Administrativo.
ARTíCULO 4.- Registrar en el Registro Único Nacional de Trónsito la presente resolución,
Comunicar la presente resolución a la Superintendencia de Puertos y Transporte.

ARTICULO 5.- Para los efectos del caso, envíese copia de la presente resolución al
Gerente General de la ConcesiÓ'n RUNT S.A. en la avenida Calle 26 No. 59 -41/65 Of.
506, Edificio Cámaro Colombiana de infraestructura, Bogotó, D.e.

ARTíCULO 6.- Ordenar la publicación de lo presente resolución en la página WEB del
Ministerio de Transporte.

ARTíCULO 7.- Contra el presente acto administrativo no proceden recursos conforme al
artículo 45 y 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo

ARTíCULO8.- La presente resolución rige a partir de su comunicación.

OMUNIQUESE ~ CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.e.

?"yect6. LO'" eoolmo ~~ ,.~,
Reviso: Luis Trinidad Goro::IO "\-.~
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